
 

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.: Rad. 110013103036-2019-00065-00 

 

 
En atención a las documentales aportadas, como quiera que se cumple con 

los presupuestos del artículo 76 del C. G. del P., se acepta la renuncia 

presentada por el abogado Pablo Enrique Chaparro Avella, quien fungía 

como apoderado del extremo demandante. 

Por otra parte, requiérase nuevamente al curador ad litem designado para 

que tome posesión del cargo, indicándole que la designación es forzosa. 

Líbrese comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
DDG 
 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 060 hoy 10 de noviembre de 2020, a las 
8:00 A.M. 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA 

Secretario 
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